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1. PRESENTACIÓN  

 

El presente Cuadernillo de consulta para votos válidos y votos nulos, contiene la 

descripción didáctica e ilustrada de los casos en que los votos deben considerarse 

válidos, así como los casos en que deban ser calificados como nulos, con base en 

el contenido de los artículos 228 y 231 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California y en precedentes dictados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación con la finalidad de coadyuvar en determinar cuándo 

una ñmarcaò en la boleta electoral pueda ser considerada como voto válido o voto 

nulo. 

 

El objetivo del presente documento es que en la sesión de cómputos distritales en 

la que se realicen los recuentos de votación, se facilite la interpretación del sentido 

del voto reservado, buscando atender siempre a la intencionalidad de la voluntad 

del electorado en el momento de emitir su sufragio, sin perder de vista que el voto 

emitido puede contener diversos signos, leyendas, marcas, etc., mismos que 

permiten advertir la voluntad de la o el ciudadano que acudió a emitir su voto. 

 

Al resolver sobre la validez o nulidad de los sufragios emitidos, se debe tener 

presente no sólo la aplicación mecánica y literal de lo establecido por los artículos 

contenidos en la Ley Electoral del Estado de Baja California, sino que se debe 

atender fundamentalmente la posibilidad de poder determinar y garantizar con toda 

certeza el sentido del sufragio. 

 

Los Consejos Distritales Electorales son órganos operativos que en forma colegiada 

determinan la validez o no de los votos reservados; en tal virtud, el presente 

Cuadernillo pretende evitar al máximo la confrontación política, auxiliando en la 

interpretación que realicen y en la toma de decisiones. Contiene criterios meramente 

casuísticos que no son de carácter vinculatorio en la calificación de votos. 
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2. MARCO JURÍDICO   

Nacional  
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en su artículo 

41, Base V, Apartado C, numeral 5 establece que, entre las funciones de los 

Organismos Públicos Locales Electorales (OPL), para las elecciones locales de las 

entidades federativas, se encuentra la realización de los escrutinios y cómputos en 

los términos que señale la Ley. 

 

Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 

en el artículo 104, numeral 1, inciso h) establece que entre las funciones que 

corresponde ejercer a los OPL, está la de efectuar el escrutinio y cómputo total de 

las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa que corresponda, con 

base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y 

municipales. 

 

En cuanto a la validez del voto, la LGIPE en su artículo 291, inciso a), dispone que 

se contará un voto válido por la marca que haga la persona electora en un solo 

cuadro en el que se contenga el emblema de un partido político, además de 

considerar lo dispuesto en el artículo 290, párrafo 2 de la Ley citada, que señala que 

tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus 

respectivos emblemas, se asignará el voto a la candidatura de la coalición, lo que 

deberá consignarse en el apartado respectivo del Acta de Escrutinio y Cómputo 

correspondiente. Asimismo, para el caso de las candidaturas independientes, el 

artículo 436, párrafo 1, de la ley en comento señala que se contará como voto válido 

la marca que haga la persona electora en un solo cuadro en el que se contenga el 

emblema o el nombre del candidato o candidata independiente. 
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Por lo que respecta a la nulidad del voto, el artículo 288, numeral 2, incisos a) y b) 

de la mencionada Ley, establece que es voto nulo aquél expresado por una persona 

electora en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 

que contenga el emblema de un partido político o de una candidatura independiente, 

y cuando la persona electora marque dos o más cuadros sin existir coalición entre 

los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. En tanto que el artículo 291, 

inciso b), señala que se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta 

a la señalada como voto válido. 

 

Local 
 

La Ley Electoral del Estado de Baja California (LEEBC), en su artículo 46, fracciones 

XVIII y XX, establece que el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California (IEEBC), tiene entre sus atribuciones realizar el cómputo estatal de la 

elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional y asignar 

las diputaciones correspondientes; así como el cómputo municipal de la elección de 

munícipes, declarar la validez de la misma y expedir la constancia de mayoría 

correspondiente.  

 

Por su parte, el artículo 64 de la LEEBC, establece que los Consejos Distritales 

Electorales, son órganos operativos y dependientes del Consejo General Electoral 

del IEEBC, responsables en el ámbito de su competencia, de la preparación, 

organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gobernador, 

munícipes y diputados, por ambos principios; relacionado con lo establecido en el 

artículo 73, fracción XI de la misma Ley, que señala que entre sus atribuciones se 

encuentra la de realizar el cómputo distrital de las elecciones de Gubernatura, 

munícipes y diputados. 

 

Por lo que respecta a los votos nulos, la LEEBC, establece en su artículo 228, lo 

que se considera por votos nulos, como se menciona a continuación:  

 

I. Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin 

haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un partido 

político o de una candidatura independiente, y 

II. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre 

los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. 

 

Por su parte, el artículo 231, establece que para determinar la validez o nulidad de 

los votos se observarán las reglas siguientes: 
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I. Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo 

cuadro en el que se contenga el emblema de un partido político, 

atendiendo lo dispuesto en el último párrafo del artículo inmediato 

anterior; 

II. Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la 

señalada, y 

III. Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en 

el acta por separado. 
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3. VOTOS VÁLIDOS 
 

 

Es Voto Válido aquél en el que la persona electora haya marcado un solo cuadro 

en el que se contenga el emblema de un Partido Político o Candidatura 

Independiente; el que se manifieste anotando un nombre con apellido o apellidos 

de la candidatura registrada en el espacio para las candidaturas no registradas; o 

aquel en el que la ciudadanía haya marcado más de un cuadro en los que se 

contienen dos, tres o cuatro emblemas de los partidos políticos de coalición entre 

sí (Artículo 231, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Baja California). 

 

De igual manera, los votos en los que el electorado expresa su preferencia a través 

de las siglas, abreviaturas, sobrenombres, apodos o motes de las y los candidatos, 

que son del conocimiento y uso público (artículos 288, párrafo 3; 291, párrafo 1, 

incisos a) y c), y 436, párrafo 1, de la LGIPE y SUP-RAP160/2018 y sus 

acumulados). 

 

En este sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha llegado a sostener que aunque la LGIPE no hace aclaraciones o 

referencias minuciosas cuando el voto emitido contenga diversos signos, señales, 

leyendas, marcas, etcétera, que podrían ser excluyentes o complementarios entre 

sí, es necesario advertir la voluntad de la persona electora en el sentido de su voto, 

por lo que tales circunstancias extraordinarias deben valorarse en congruencia con 

la finalidad del sufragio y no sólo constreñirlos a las formalidades establecidas en 

la legislación electoral correspondiente. 
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3.1. Votos válidos para partido político 
 

a) Marca diferente a una ñcruzò o ñequisò en el cuadro de un partido pol²tico. 

El voto es válido, si la o el elector selecciona un cuadro con un símbolo o marca distinta a la 

ñXò o ñcruzò, pero se entiende claramente que vot· en el cuadro donde aparece el emblema 

de un partido, dado que no marca en otra parte de la boleta que ponga en duda lo anterior. 

 
SUP-JIN-81/2006 Incidente 
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a) Marca diferente a una ñcruzò o ñequisò en el cuadro de un partido pol²tico. 

   

 

b) Manchas de tinta en las boletas 

La persona votante marcó un solo cuadro en donde eligió la opción de su preferencia, aunque 

tiene una mancha, no se trata de líneas cruzadas o de alguna otra marca que el electorado 

use para manifestar su voluntad al votar, sino de una mancha de tinta, que puede tener un 

origen distinto al acto de votar, por lo tanto, este voto es válido.  
 

SUP-JIN-12/2012 y su acumulado SUP-JIN-14/2012 Incidente 
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b) Manchas de tinta en las boletas 

  

 

 

 

c) Marcas fuera del cuadro 

Si alguna línea invade el cuadro de otro partido político, pero se advierte con claridad que la 

parte sobresaliente fue accidental, se considerará como voto válido para el partido del cuadro 

en el cual se plasma lo principal o central de la marca. 

SUP-JIN-21/2006 Incidente 
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c) Marcas fuera del cuadro 

 

Quien votó tiene la intención de ejercer su voto 

únicamente a favor del partido político del cuadro en 

el que se plasmó la intersección de las líneas que 

forman la ñXò usada como marca para emitir dicho 

voto, aunque la extensión de una línea de la cruz se 

alarga ligeramente sobrepasando el margen superior 

derecho del cuadro proyectándose hasta el emblema 

de otro partido; lo fundamental es que, tal intersección 

se encuentra con mayor proporción en el cuadro en 

donde se ubica el emblema del partido, por lo que es 

evidente que la intención fue cruzar solo el emblema 

del partido donde se ubica la intersección o cruce de 

las líneas y no del partido en el que se prolonga una 

de sus líneas. 

 

SUP-JIN-8-2012 y su acumulado SUP-JIN-136-2012 Incidente 

 

Se advierte una cruz sobre el centro del emblema de 

un partido político mientras que uno de los extremos 

de dicha cruz se prolonga hacia la parte superior hasta 

adentro del cuadro de la candidatura de otro partido.  

A pesar de ello, es evidente que la intención de quien 

votó, fue la de estampar su voto a favor del partido en 

cuyo cuadro se asentó la gran mayoría de la marca, la 

cual se ostentó dentro de un cuadro y solo un pequeño 

porcentaje del rasgo se emitió fuera de él. 

 

De lo anterior, se desprende que el voto debe 

considerarse válido y computarse a favor del instituto 

político en cuyo cuadro se asentó la mayoría de la 

marca. 

 

SUP-JIN-136-2012 Incidente 
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d) Cuadro que encierra el apartado correspondiente a un partido político 

El voto es válido ya que el cuadro encierra una casilla que 

corresponde a un partido político. 

 

SUP-JIN-196/2012 Incidente  

 

 

e) Múltiples marcas en la boleta 

 

 

Del análisis de la boleta, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación consideró que 

es evidente la intención de quien votó de sufragar a favor 

del partido cuyo cuadro contiene la marca ñXò, sin que sea 

impedimento que en los demás cuadros existan marcas 

consistentes en tres líneas onduladas, las cuales se 

advierten como signo negativo o de rechazo a las demás 

opciones políticas.  

 

Por lo anterior, debe considerarse válido y computarse 

como sufragio emitido a favor del partido en cuyo cuadro se 

asent· la equis ñXò. 

 

 

SUP-JIN-11-2012 Incidente 
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e) Múltiples marcas en la boleta 

 

 

Si bien es cierto que la boleta presenta dos rayas paralelas 

en señal de inutilización semejante a una boleta sobrante 

marcada, con tinta negra de bolígrafo, también lo es que se 

encuentra claramente marcado el cuadro que corresponde 

al emblema del partido en cuyo cuadro se marca la equis 

ñXò, lo que muestra la intenci·n de quien vot· de marcar esa 

opción política, por tanto, el voto debe ser considerado 

válido y computarse a favor del propio partido. 

 

 

 

SUP-JIN-205-2012 Incidente 
 

Aún y cuando existan dos marcas en la boleta, se desprende 

claramente la opción política deseada por la persona 

electora, pues el hecho de que también se encuentre escrito 

el nombre ñMiriamò en nada hace pensar que su deseo sea 

sufragar por una opción distinta a la señalada. 

 

De lo anterior, se desprende que el voto debe considerarse 

válido y computarse a favor del partido político en cuyo 

cuadro se asent· la equis ñXò. 

 

SUP-JIN-21-2012 Incidente 
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e) Múltiples marcas en la boleta 

 

En la imagen se aprecia que en la boleta está marcado el 

cuadro de un partido con una ñXò y el cuadro de otro 

partido con una línea que no configura completamente 

una cruz respecto de la opción antes mencionada, misma 

que debe entenderse como una marca sin trascendencia, 

para el efecto de seleccionar una opción de voto, lo que 

se deduce como un error en el marcado, toda vez que se 

advierte que la misma quedó incompleta y por tanto difiere 

del patrón de marca que fue utilizado para la diversa 

opción política, lo que se traduce en voto válido para el 

partido en cuyo cuadro se asent· la marca ñXò. 

 

SUP-JIN-61-2012 Incidente 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación señaló que, si bien se aprecia una línea 

diagonal sobre otro emblema, se trata de una marca sin 

trascendencia, pero se advierte que la marca ñXò tiene 

intención clara de votar por un determinado partido político. 

 

SUP-JIN-14/2012 Incidente 
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e) Múltiples marcas en la boleta 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación considera como válido a favor del partido 

político en cuyo cuadro se asienta la marca ñXò, lo que 

constituye un signo inequívoco de que la intención de quien 

votó se encamina a otorgar su voto. Entendiéndose rechazo 

al cuadro correspondiente al primer partido político donde 

coloca la palabra ñNOò. 

 

SUP-JIN-29-2012 Incidente 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación considera válido el voto a favor del partido en 

cuyo cuadro se asent· la marca ñXò, ya que dej· clara su 

intención de sufragar por dicho partido, sin que sea 

obstáculo para ello que en otro cuadro haya asentado la 

palabra ñNOò, lo que confirma su rechazo al partido. 
SUP-JIN-45/2006 Incidente 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación considera voto válido a favor del partido en 

cuyo cuadro se asent· la palabra ñSĉò y la marca ñXò, ya que 

se puede interpretar la voluntad de quien votó de sufragar 

por un partido político al haber colocado en el cuadro ñSĉò, 

en contraposición al rechazo del partido del cuadro donde 

coloc· la palabra ñNOò. 

 

SUP-JIN-45/2006 Incidente  
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f) Leyendas en las boletas 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación considera válido el voto a favor del partido en 

cuyo cuadro se asent· la marca ñXò, al considerar que la 

intención de quien votó es la de sufragar en su favor y que la 

leyenda que inserta en la parte superior de la boleta es solo 

una forma de expresión del electorado, sin que ello implique 

la nulidad del voto en razón de que el contexto de la leyenda 

insertada en la boleta no se contrapone con la intención 

evidente de votar a favor del partido político Morena, ya que 

no existe una palabra de repudio o insulto, sino solo una 

expresión emitida al sufragar. 
SUP-JIN-11-2012 Incidente    

 

 

El haber cruzado el cuadro de un partido político y, a la vez 

expresado una opinión en el cuadro destinado a los 

candidatos no registrados, no implica la nulidad del voto, en 

virtud de que la intención quien votó es de sufragar a favor de 

la candidatura postulada por el Partido Encuentro Solidario 

Baja California.  

 

Por lo tanto, el voto debe considerarse válido y computarse 

para el citado partido político.  

 

 

 

SUP-JIN-12-2012 Incidente  
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f) Leyendas en las boletas 

Quien votó marcó el cuadro de la candidatura de su 

preferencia, pero en otro cuadro se observa una frase que 

constituye un signo inequívoco de que su intención fue borrar 

o testar otra marca que no representa la opción de su 

preferencia. 

 

Por lo que el voto debe considerarse válido y computarse en 

favor del partido, cuya marca quedó subsistente por no haber 

sido la intención cancelarla. 

 

SM-JIN-46/2015 Incidente  

Se observa marcado un cuadro y en otro aparece una frase, 

sinónimo de disgusto. La Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación interpretó que la voluntad 

de quien votó fue emitir su sufragio a favor del partido con la 

marca ñXò en tanto que fue su deseo evidenciar desagrado 

por otro partido político. El voto es válido. 

 

SUP-JIN-74/2006 y SUP-JIN-130/2006 ACUMULADOS 

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación señaló que quien votó dejó clara su intención 

de sufragio, pero en ejercicio de su libertad de expresión 

anotó una leyenda que alude a otros partidos políticos, en el 

caso concreto se alude a una frase. El voto es válido, 

siempre y cuando la leyenda no consista en un insulto o algún 

texto denostativo hacia el partido político en el que colocó la 

marca ñXò. 

 

SUP-JIN-61/2012, SUP-JIN-69/2012, 

SUP-JIN-51/2012, SUP-JIN-306/2012 
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g) Uso de nombre, sobrenombre, apodo, siglas o abreviatura (voto nominativo). 

ñLa validez de los votos que expresan su preferencia a través de las siglas, abreviaturas, 

sobrenombres, apodos o motes de las y los candidatos, que son del conocimiento y uso 

público, no sólo permiten advertir con cierta razonabilidad la voluntad o intención del elector, 

sino queé contribuyen a aclarar que su entendimiento ser§ como muestras de apoyo y, por 

tanto, como un voto a favor de las y los candidatos y su partidoò. Cuando la o el elector escriba 

el apodo, sobrenombre o las siglas de una candidatura y además las siglas correspondientes 

al partido que la postuló, el voto será válido. 

 

Acuerdo INE/CG517/2018, en acatamiento a la sentencia SUP-RAP-160/2018 y  

acumuladas por el que se modifica el Acuerdo INE/CG515/2018 

  

ñEl voto deb²a calificarse como v§lido toda vez que la marca 

en la boleta únicamente se asentó sobre el emblema de 

dicho partido político (o candidatura común) y, en el cuadro 

relativo a ócandidatos no registradosô, el elector escribi· las 

siglas del partido pol²tico óPRIô. 

 

Las mismas consideraciones pueden hacerse respecto de 

sobrenombres, apodos o candidatos, en tanto constituyen 

medios válidos a partir de los cuales es posible identificar 

una opción política determinadaò. 

 

SM-JIN-0046/2015 Incidente  
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g) Uso de nombre, sobrenombre, apodo, siglas o abreviatura (voto nominativo). 

ñToda vez que en la boleta se encuentra la marca ñXò sobre 

el cuadro del Partido de la Revolución Democrática y dentro 

del espacio destinado para candidatos no registrados se 

asent· el nombre de ñManuel Francisco Mart²nezò, no 

obstante, el voto se califica como válido, porque el nombre 

referido corresponde al del candidato propietario del partido 

citado, de ahí que sea clara la voluntad del elector de votar 

por el Partido de la Revoluci·n Democr§ticaò. 

 

SX-JIN-061/2015 y su acumulado 

SX-JIN-062/2015 Incidente 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación estimó que, si en una boleta no se marcó 

ninguno de los cuadros que contienen los emblemas de los 

partidos políticos, pero en otra parte de la boleta se asienta 

el nombre de la candidata o candidato de cualquiera de los 

partidos contendientes, o independientes, esto indica la 

intención de quien votó de encaminar su voto a favor de la 

candidata o candidato. Por lo que el voto debe considerarse 

válido. 

 

SX-JIN-061/2015 y su acumulado 

SX-JIN-062/2015 Incidente   
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h) Reflejo de marca producido al doblar el voto 

Boletas donde se advierte una marca reflejo en lugar diverso 

al cuadro marcado por quien votó, producida al doblar la 

boleta para depositarla en la urna, lo que hace que la marca 

original se enfrente y tenga contacto con la superficie de la 

boleta que se encontraba en limpio; debe considerarse voto 

válido y computarse a favor del partido, en cuyo cuadro se 

asentó la marca original de la cual se derivó la mancha 

reflejo. 

 

 

 

SUP-JIN-81/2006 Incidente  
 

i) Boletas con rotura o mutilación 

Si la boleta presenta una rotura o mutilación, de mayor o menor magnitud, pero se logran 

apreciar completos los cuadros de todos los partidos políticos, es evidente que quien votó no 

marcó otra opción, y la marca puesta en la misma es lo suficientemente clara, el voto se 

considerará válido. 

 

SUP-JIN-5/2006 y sus acumulados SUP-JIN-6/2006 y SUP-JIN-14/2006 

Incidente 
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3.2. Votos válidos para coalición 
 

a) Marca diferente a una cruz en cuadros de partidos políticos que conforman 

coalición. 

SUP-JIN-81/2006 Incidente 

¶ Coalición total ñFUERZA Y CORAZčN POR 

BAJA CALIFORNIAò integrada por los partidos 

políticos Acción Nacional y Revolucionario 

Institucional (PAN y PRI). 

 

¶ Coalición flexible ñSIGAMOS HACIENDO HISTORIA 

EN BAJA CALIFORNIA" integrada por los partidos 

políticos Verde Ecologista de México, Morena, 

Encuentro Solidario Baja California y Fuerza por 

México Baja California (PVEM, Morena, PES BC y 

FXMBC).  

 

Dicha coalición aplicará únicamente para la elección 

de:  

 

Ayuntamientos: En los municipios de Tecate, Tijuana 

y Playas de Rosarito. 

 

Diputaciones locales: En los Distritos Electorales 

Locales 02, 03, 04, 07, 08, 09, 14 y 16. 
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a) Marca diferente a una cruz en cuadros de partidos políticos que conforman 

coalición. 

SUP-JIN-81/2006 Incidente 
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a) Marca diferente a una cruz en cuadros de partidos políticos que conforman 

coalición. 

SUP-JIN-81/2006 Incidente 

   

       
 

 








































